
 
 
 
 

 

Codensa S.A. ESP. – NIT. 830.037.248-0 – Carrera 13A No. 93-66 – Bogotá, Colombia – C +571 601 6060 
Emgesa S.A. ESP. –  NIT. 860.063.875-8 – Carrera 11 No. 82-76 – Bogotá, Colombia – C +571 219 0330 

www.enel.com.co 

EMPRESAS DEL GRUPO ENEL, PRIMERAS DEL PAÍS CON 
CERTIFICACIÓN ANTISOBORNO 

 
• Enel-Codensa y Enel-Emgesa recibieron la certificación ISO 37001, que reconoce la efectividad 

de su sistema de gestión antisoborno 
 

• En 2017, las empresas ya habían sido reconocidas por la Secretaría de Transparencia de la 
Presidencia como “Empresas Activas Anticorrupción” 

 
 

Bogotá, 29 de enero de 2019. Enel-Codensa y Enel-Emgesa se convirtieron en las primeras empresas 
del país en obtener la certificación ISO 37001, estándar internacional desarrollado en 2016 que define los 
lineamientos para implementar un sistema de gestión antisoborno. Este sistema ayuda a las 
organizaciones a prevenir, detectar y gestionar el riesgo de soborno de la forma más adecuada, además 
de exponer a los distintos grupos de interés su compromiso de tolerancia cero con la corrupción y el 
soborno, fortaleciendo la cultura ética y el buen gobierno corporativo. 
 
La evaluación y certificación de la norma ISO 37001 fue realizada por el certificador RINA, que entre 
noviembre y diciembre de 2018 hizo el proceso de verificación del estándar por parte de las empresas del 
grupo Enel en Colombia. 
 
“Este certificado es un reflejo de la cultura ética y las buenas prácticas que implementamos al interior de 
nuestras organizaciones, pues nos aseguramos siempre de ser transparentes y aplicar los estándares 
internacionales más altos en materia de gestión de riesgos de soborno en todos nuestros procesos. Ser 
los pioneros en obtener esta certificación nos impulsa a invitar a otras organizaciones a que se unan a esta 
iniciativa y luchemos juntos para evitar el soborno”, dijo Lucio Rubio, director general de Enel en Colombia“. 
 
Este estándar permite fortalecer no solo la cultura ética de las compañías, sino que ayuda a la 
implementación de buenas prácticas en los procesos con proveedores, subcontratistas y terceros 
relacionados.  Además, ayuda a garantizar la efectividad de las políticas, normas y procedimientos del 
programa de cumplimiento corporativo. 
 
El proceso 
 
Enel-Codensa y Enel-Emgesa adoptaron un programa de cumplimiento global (EGCP-Enel Global 
Compliance Program), con el que se busca que todos los trabajadores del Grupo actúen con transparencia 
y ética empresarial, y cumpla con la legislación nacional e internacional aplicable, así como con los 
estándares y directrices internacionales más exigentes.  
 
Los principales elementos que componen el EGCP son: 
 
▪ Código ético. 
▪ Plan tolerancia cero con la corrupción. 
▪ Modelo de prevención de riesgos penales. 
▪ Sistema de gestión antisoborno (ISO 37001). 
▪ Protocolo de actuación en el trato con funcionario público. 
▪ Protocolo de aceptación de obsequios y hospitalidades. 
▪ Protocolo de conflictos de interés. 
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La ISO 37001 es un paso más que da el Grupo en la búsqueda de la excelencia en sus prácticas 
anticorrupción. En 2017 Enel-Emgesa y Enel-Codensa fueron reconocidas por la Secretaría de 
Transparencia de la Presidencia como “Empresas Activas Anticorrupción (EAA) y desde 2015 forman parte 
de la Acción Colectiva del Sector Eléctrico, iniciativa privada de autorregulación que promueve buenas 
prácticas en materia de ética y transparencia corporativa del sector.  
 
Adicionalmente, fueron invitadas por el Congreso Pacto Global de Colombia 2018 a participar en el panel 
“Corrupción y sus impactos económicos: alianzas para contrarrestar este fenómeno”, durante el cual se 
destacaron las buenas prácticas de su programa de cumplimiento para combatir la corrupción. 
 
Las empresas también colaboran activamente con la UNODC (Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito) en materia de lucha contra la corrupción en todo el territorio colombiano. 
 
Además de Colombia, el Grupo Enel ha obtenido la certificación ISO 37001 para sus empresas en Italia, 
España, Argentina y Chile. 

 
______________________________________________________________________ 
 
 
SOBRE EL GRUPO ENEL: ENEL–CODENSA Y ENEL-EMGESA  
 
Enel-Codensa y Enel-Emgesa hacen parte del Grupo Enel, una multinacional energética y uno de los principales operadores 
integrados globales en el sector de la electricidad y el gas. El Grupo tiene presencia en 35 países de 5 continentes, generando 
energía a través de una capacidad gestionada de aproximadamente 88 GW. Enel distribuye electricidad y gas a través de una red 
de más de 2 millones de kilómetros, y con cerca de 73 millones de clientes domésticos y empresariales en todo el mundo. 
 
Enel–Codensa una empresa de distribución y comercialización de energía eléctrica, líder en el mercado, con 3,4 millones clientes 
distribuidos en Bogotá, Cundinamarca, ocho municipios en Boyacá, uno en Tolima, uno en Caldas y uno en Meta. Cuenta con una 
potencia instalada de 21.500 MVA (megavoltiamperios) a lo largo de 102.838 kilómetros de red de Alta, Media y Baja Tensión. La 
Compañía genera cerca de 15.500 empleos directos e indirectos en el país. El prestador del servicio de comercialización y distribución 
de energía eléctrica continúa siendo Codensa S.A. ESP, entidad vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  
 
Enel–Emgesa es una empresa dedicada a generar y comercializar energía eléctrica en Colombia, con cerca de 465 clientes del 
mercado no regulado y una capacidad instalada total de generación de 3.504 MW. Cuenta con 15 centrales de generación hidráulica 
y dos centrales térmicas que operan en los departamentos de Cundinamarca, Bolívar y Huila. Desde el 2013, participa como agente 
comercializador de gas natural en los procesos de negociación con productores, comercializadores y clientes del Mercado No 
Regulado.El generador y comercializador de energía eléctrica continúa siendo Emgesa S.A. ESP, entidad vigilada por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
Para mayor información: 
Andrea Delgado C. 
E-mail: andrea.delgado@enel.com 
Teléfono: +57 3167409418 
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